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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Trimestre ....... ;....................... 45 pesetee.
Semestre ...................................... 85 —
Año .............................................. 16t —
Ayuntamientos de la provin

cia, año ............................ 14» —

TU suscripciones se solicitarán de la Xdmi*uiraci6e
<e Arbitrio* Provincialt* (Diputación Provincial).

La s de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro posta] u otro medio.'

Todos loa oagos se verificarán
en 1* Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Dioutación Provincial)
Loe números que se reclamen después de transen- 

rtidos cwatro tito* desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 1’5# los del 
afio corriente; 2 pesetas, los del afio anterior, y de 
•tros afios 3 pesetas.

n " dL,™ ? freeci6n nue ocupe cada anuncio 
o documento oficial que se inserte, declarado de pago,

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán 
a razón de 4 pesetas por línea o fracción. Al original 
-vompafiará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tesas provinmalcs de e’2s ptas. por cada inaeroiS

derechos de publicación de números extraer, 
dinanos y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al 
t>reino abono o cuando haya pago, *6io i* insertarrti 

persona en la capital queresponda de éste.
Las inserciones se soliei 

oador civil, por ófic'o 
venido, las de la p/i

A todo recibo de 
del BOLTiiif respectiv
pago loe demás que se

- ’ xcr .o Sr. Gober- ■
¿ú. está pro- 
itar.

á.iará^ un ejemplar 
comprobante, siendo de

Tampoco tienen derecho más■ ; - *— Que a un eolo ejemplar, 
que se solicitará en d oficio de remisión del original, 

Centros oficiales.
® Bo l it ix  Of ic ia l  se halla de venta en la Imprento 

del Hogar PigwateUi.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y , Secretarios reciban este 
ñOLXTix Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coe- 
tasL, i, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los núriros de este Bo l x t iw , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. ,

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes. Canarias y ten 
rntonos de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días d< 
su promulgación, ei en ellas no se dispüsiere otra cosa. (Código Civil).

. disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican .oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
dcsp"eQ8,,para 108 pueblt>e dc la wi8ma Provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de loo/).

SECCION TERCERA
Núm. 3.777

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

La Comisión Gestora de la Excelen
tísima Diputación Provincial de Zara
goza, en unión del Sr. Delegado del 
Gobierno Civil de la provincia, a los 
efectos de fijación de los precios me
dios a que han de abonarse los artícu
los suministrados por los pueblos radi
cantes dentro de la misma a la Guardia 
Civil durante el pasado mes de julio 
de 1948,

Certifican: Que, de conformidad con 
las disposiciones-'vigentes, han acor
dado señalar los precios medios a que 
han de satisfacerse los artículos de 
consumo suministrados a la Guardia 
Civil por los pueblos de la provincia 
de Zaragoza, durante el pasado mes 
de julio del corriente año, de con
formidad con la relación que sigue:

Trigo............ 250 ptas. los 100 kg.
Cebada........ 80 id. id.
Paja............. 34*50 id.' ‘ id.
Pan...............  0*45 id. la ración.
Y para que conste, a los efectos 

oportunos .y para su inserción en el 
Bo l e í Of ic ia l  de la provincia, fir
mamos, rubricamos y sellamos el pre

sente certificado en Zaragoza a veinti
séis de agosto de mjl novecientos cua
renta y ocho.—El Presidente de la 
Diputación, José-María García Belen- 
guer. —Por acuerdo de la C. G.: El Se
cretario acial., (ilegible).—El Delegado 
del Gobierno Civil de la provincia, Pa
blo Molinos.

A SECCION CUARTA
Núm. 3.756

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES 
\ Y CONTRIBUCION TERRITORIAL

Aviso a los contribuyentes por urbana 
Se pone en conocimiento de los se

ñores contribuyentes por este concepto, 
que el plazo concedido para presenta
ción de declaraciones juradas de los 
valores en venta y renta de las fincas 
ocupadas o utilizadas en su totalidad 
por sus propios dueños, y las de solares, 
estén arrendados o no (Decreto de 21 
de mayo del corriente año) y que fina
lizaba el día 31 de agosto, se prorroga 
hasta el día 15 de septiembre del año 
en curso (Bo l e t ín  Of ic ia l de 25 de 
agosto).

Zaragoza, 26 de agosto de 1948.— 
El Administrador de Propiedades: 
P. S., J. Izquierdo.

SECCION QUINTA
Núm. 3.755

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

SECCION DE AGUAS

Nota-anuncio
D. Victoriano Corcuera Castresana 

vecino de Pobes (Alava), solicita la 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas del río Bayas, con caudal de 5 
litros por segundo, con destino a riegos 
de una finca en término de Pobes (Ri
bera Alta).

Las obras que se pretenden realizar 
consisren en una pequeña arqueta de 
captación de aguas del antedicho río 
en su margen derecha; de ésta parte la 
tubería de aspiración hasta el grupo 
moto-bomba, sito en el edificio existen
te de un antiguo molino. La tubería de 
impu'sión seguirá hast^ próximo el arro
yo Añana. • -

Lo que se hace público a los efectos 
del Real Decreto-Ley de 7 de enero de 
1927 y demás disposiciones comple
mentarias para que quedan presentar 
los interesados las reclamaciones que 
estimen pertinentes en un plazo de 
treinta dias consecutivos y naturales a 
partir de la fecha de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la
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provincia, ante la Confederación Hidro
gráfica del Ebro (Avenida General Mo
la, núm. 26, Zaragoza).

Zaragoza, 12 de agosto de 1948.—El 
Ingeniero-Director adjunto, F. Fernán
dez.

Alcaldía de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo Gremial», 
S. A., la instala^MH^eionamiento 
de cinco motores er^Wseo de Te
ruel, núm 30, con destino a su in
dustria de fábrica de hielo y gaseosas, 
se abre información de diez días, du
rante los Cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la instala
ción, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 217 de las Ordenanzas mu
nicipales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 19 de agosto de 1948.—El 
Alcalde, José-María Sánchez Ventura.

* * *
Habiendo solicitado D. Angel La- 

villa Sauz la instalación y funciona
miento de dos motores en la calle de 
Parcelación de Blasco, núm. 10, con 
destino a su industria de taller de car
pintería mecánica, se ab.re información 
de diez.dias, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el artículo 217 
de las Oidenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia.

Lo que^e anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 19 de agosto de 1948.—El 
Alcalde, José-María Sánchez Ventura.

* * ♦
Habiendo solicitado D. Ismael Gra

cia Ingalaturre la instalación y funcio
namiento de un motor en la calle de 
las Armas, núm. 123, con destino a su 
industria de zapatería, se abre infor
mación de diez días, durante los cua
les serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 217 de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el BocEThi Of i
c ia l  de esta provincia

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 19- de agosto de 1948.—El 
Alcalde, José-María Sánchez Ventura.

* * *
Habiendo solicitado D. Miguel Bail 

Carilla la instalación y funcionamiento 
de dos motores en la calle de las Ar
mas, núm. 105, con destino a su indus
tria, se abre información de treinta días, 

durante los cuales serán oídos los veci
nos más inmediatos al lugar de la ins
talación, conforme a lo preceptuado en. 
el artículo 164 de las Ordenanzas mu
nicipales, cuyo p azo empezará a con
tarse desde el díá siguiente al en que 
se publique este anuncio en el Bo l e t íh  
oviciAt de esta provincia^

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 19 de agosto de 1948.— 
El Alcalde, José-María Sánchez, Ven
tura.

Núm. 3.749
Delegación Provincial 

de Abastecimientos y Transportes 
de Zaragoza

Racioivain'ne'n^o para pueblos de 
la provincia corraspendiente a las 
semanas . de la 32.a a la 35.a in- 
chisivei de la Coledc\íón de cupones 
de racionamiento del Áegtmao se- 

■ «iestre de 1948 (M12 al 29 de 
agosto).

PUEBLOS RURALES 
Adultos

Mediante el- corte de los capones 
de “gtfasa c aceite” correspondientes 
a las semanas de la 32.a a la 45.a in
clusives, entregará medio litro de 
aceite por persona, al precio de ‘pe
setas 4,10 la. ración. -

Mediante eü corte de lós cupones 
de azúcar correspondí emites las 
semanas indicadas. se entregarán 
100 gramos de este articuló, ál pre
cio de 0,65 pesetas la ración.

Medíante el corte de los cupones 
de “arroz o l^umbrés” correspon * 
dientes a las mismas semanas, se en
tregarán 100 gramos de arroz por 
persona, al precio de 0,35 pesetas la 
ración., *

Mediante el corte de los cupones 
de “café o chocolate”; correspon
dientes a iguales semamas, se entre
garán 50 gramos de café por perso
na. al precio de 1.90 pesetas 1a ra
ción.

Mediante d corte deh cupón nú
mero 98 de 1a hoja para “varios”, se 
entregarán 100 gramos de jabón por 
persona, a.l precio de 0^60 pesetas 
la ración. -

Infantiles
■ Mediante el ¡corte de los cupones 
de “grasa c aceite” correspondientes 
a las semanías de la. 32.a a la 35.a in
clusives, se entregará medio litro de 
aceite por niño, ál precio de 4,10 pe
setas. la ración. .

Mediante el corte de los cuporíés 
de “azúcar” correspondientes a 

iguales semanas, se entregarán 500 
gramos para los niños inscritos en 
este artículo, al precio de 3,25 pese
tas la ración.

Mlediante el corte de lios cupones 
de “arroz o hárina de arroz” co
rrespondientes a las mismas semanas, 
se entregarán 200 gramos de ¡arroz 
por niño, al preciq de1 Q,70 pesetas 
!a ración.

Mediante el corte de los cupones 
de “Teche condensada” correspon • 
dientes a las mismlaís semanas, se 
entregarán seis botes para los niños 
inscritos en este ^artículo, al ptjtcio 
de 31.20 pesetas la ración.

Medíante él corte de] (cupón nú
mero 77 de la hoja para “varios”, 
se entregarán 200 gramos de ja
bón por niño, ál precio de 1.20 pe
setas la ración. .

PUEBLOS INDUSTRIALES 
Adtdtos

Mediante el corte de los cupones 
de “grasa o aceite” correspondientes 
a las semanas de la 32.a a la 35.a 
inclusives, se entregará un litro 
de aceite por persona, al preció de 
8,20 pesetas Sa ración.

Mekliante el corte de los cupones 
de “azúdar” correspondientes a 'as 
•mismas semanas, se entregarán 300 
gramos de este artículo, al precio de 
1,95 pesetas Ta ración. ,

Mediante el corte de los cupones 
de “arroz y legumbres” correspon
dientes a iguales semanas, se entre
garán 200 gramos de arroz, al pre
cio de 0,70 pesetas la ración.

, Mediante el corte de ’ós cupones 
de “café o chocolate” correspon
dientes a 1a citadas semanas, se en
tregarán 100 gramos de café,, al pre
cio de 3.80 pesetús .Tai ración. #

Mediante o] corte del clarión nú
mero 99 de la hoja pára “varios”, 
se entregarán 200 gramos de jabón, 
al precio de 1.20 pdsetas 1a ración.

Infantiles
Mediante el corte de los cuixmes 

de “grai^a o aceite” correspondientes 
a las semhnas de la 32.a a la 35.a in
clusives, se entregará un litro de 
aceite por niño, al precio de 8,20 pe
setas la rajeión.

Mediante el corté de lós cupones 
de “azúcar” correspondientes a 
iguales semanas, se entregarán 700 
gramos de azúcar, para los niños 
inscritos en este artículo, ali precio 
de 4.55 pesetas la ración.

Mediante el .corte de los cupones 
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de 'arroz o harina de arroz” co
rrespondientes a las semanas que se 
indican, se entregarán 200 gramos 
de arroz, al precio de 0,70 pesetas ía 
ración.

Mediante eli corte de los cupones 
de 46 leche condensada” cor respon
dientes a las semanas citadas, se en
tregarán diez botes para los niños 
inscritos en este artículo, aü prdcio 
de 52 pesetas la ración.

Mediante el dorte deí cupón nú
mero- 77 de la hoja para “varios”, 
se entregarán 200 gramos de jabón 
por niño, al precio de ly20 ¡pesettas 
la ración.

Los señores Alcaldes, Delegados 
Locales de Alhstec’mientos y"Trans
portes, deberán atenerse a las si
guientes instrucciones:

1 .a Los señores Alcaldes. Delega
dos Locales de Abastecimientos y 
Transportes, ordenarán a Tos comer
ciantes el corte y depósito de Bos 
cupones, el cual se efectuará cuida-, 
desámente, liquidando mediante és
tos el número de raciones distribui
das, dando cuenta a esta Delegación 
Provincial y comunicando el sobran
te habido. -
■ 2.a Asimismo remitirán a esta 
Delegación P’novincfial, adtes <id tos 
treintas días de cada mes), el acuse 
de recibo que acompañan las óidenes 
de suministro, en eT que especifica
rán el. día que reCih:eron la mer
cancía procedente del almacén abaste
cedor (éstos al d|oirso)¡. y fecha en 
que se llevó a cabo el racionamiento 
en la localidad. Oso de q|ue estas 
circunstancias no- se hayan llevado a 
efecto en dicha fecha, se hará cons • 
tar, manifestando las dausas por las
que fuleron demoradas.

Por tratarse de un servicio de gran 
importancia para el buen funciona
miento de esta Delegación Provin- 
ciaiT, el dual i-edundará en provecho 
de los beneficiarios de cartillas ins
critas en censos rurales e ¡industria
les, se recuerda a los sjeñaífes Al
caldes que el incumplimienlto de estas 
órdenes serán sancionados con arre
glo a lo dispuesto por Comisaría Ge- 
neraii en au circular fiúmero 467 de 
fecha 23 de marzo de 1944 (“Bole
tín Oficial del Elstado” número 202).

3 .a Los precios mencionados por 
rac;ón son tos de venta al público y 
en ellos van incluidos todos los por
centajes de beneficio de mayorista a 
detallista e impuestos, así como gas
tos de transporte; por tanto no po

drán s^r aumentados por ningún 
concepto, bajo la responsabilidad de 
tos señores Alidaldes, DeLgados Lo
cales ded incumplimiento de esta 
orden.
; 4.a Los gastos de transporte y 
acarreos que se originan hasta situar 
los distintos artículos de raciona • 
miento en cada localidad, serán Abo 
nados en la íCaja de Compensación, 
establecida al efecto en Ta Cámara 
de Comercio de esta capiija!' (Don 
Jaime I, 38), mediante la presenta
ción del oportuno abonaré, expedido 
por el Negociado de Transportes de. 
esta Delegación Provincial, a la vis- 
tq de los justificantes acreditativos 
de dichos gastos, previo informe de 
fes i-espectivas Alcaldías, adxnrtiendo 
que el cobro de dichos* abonarés ^se 
hará efectivo antes del día 31 de 
agosto próximo, perdiéndose todo 
derecho transcurrido dicho plazo.

Zaragoza, 26 de agosto de 11948. 
El Goberiiador civil, Jefe de tos Ser
vicios Provinciales de Abastec'mien- 
tbs y Transportes. Tomás Romojaro 
Sánchez.

Núm. 3.762
Delegación de Industria 

de la provincia de Zaragoza

Para la distribución de gasolina y 
gas-oil destinado a usos industriales en 
el próximo mes de septiembre, se pro
cederá del siguiente modo: .

1 .® Admisión de nuevas solicitudes 
de gasolina: El día 30 del presente mes 
de agosto. .

Deberán presentarse en estas oficinas 
en impreso que se facilitará al efecto, 
acompañada^ de los justificantes nece
sarios.

No se admiten peticiones por correo.
No pueden tramitarse otras asigna

ciones de gas-oil que las ya registradas.
2 .° La entrega de vales tendrá lugar 

contra presentación de tarjetas de seña
lamiento de cupo teórico, en el siguien
te orden: . '

Día 1: Gas-oil y gasolina, núme
ros 1 al 400.

Día 2: Gasolina, núms. 401 al 1.000.
Día 3: Gasolina, del número 1.001 

en adelante. ■
Los vales no retirados el día 20 del 

referido mes quedarán anulados.
Zaragoza, 26 de agosto de 1948.—El 

Ingeniero-Jefe accidental, G. Renom.

Núm. 3.757
Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

AVISO

Habiendo ejecutado en las obras de 
nueva construcción del trozo 3.° de la

carretera local de Sos a Ruesta a Bailo 
obras en más de un 50 por 100 el con
tratista D. Guillermo Pérez San Martín, 
a quien se adjudicó la contrata definiti
vamente por la Dirección General de 
Caminos en 27 de julio de 1944, y a los 
efectos de la devolución del exceso de 
la fianza depositada para responder de 
la ejecución de dichas obras, se anun
cia de conformidad a la Ley de 17 de 
octubre de 1940 {Boletín del 23) en 
este Bo l e t ín Of ic ia l , para que los 
Alcaldes de los municipios a que afec
tan las obras remitan en el plazo de 
treinta días a la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia, certificación de 
haber o no reclamación contra el con
tratista por dichas obras, entendién
dose que no hay reclamación alguna 
si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 20 de agosto de 1948.—El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

-•or los plazos y a los efectos reglar 
mentarlos se hallan expuestos al público, 
•en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 194-8, pu* 
diendó presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.
ETppdientes- de transfeTencia de crádito 

3.767.—Belchite
3.752.— Tabste

Expediente de suplemento de crédito
3.744.—Ejea de los Caballeros. 

(Años 1934 y 1943)
3.764.—Santa Cruz de Grío* ♦ *

Núm. 3 769 
IBDES

Por traslado del que la desempeñaba, 
se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, perteneciente a la ter
cera categoría y con el sueldo de pe
setas 9.000 anuales, por lo que se abre 
concurso para su provisión con carácter 
accidental entre Secretarios del Cuerpo, 
de segunda y tercera categoría.

Los interesados dirigirán sus instan
cias, debidamente reintegradas, a esta 
Alcaldía durante el plazo de ocho días, 
a partir de la fecha de su publicación, 
pasado-el cual se proveerá.

Ibdes-,.27 de agesto de 1948.—El Al
calde, Pedro.Solano.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION_DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES
Núm. 3.775

RECTO. DE ARTILLERIA NUM. 20 
ZARAGOZA

HERRERO CLAVER (joaquin), hijo 
de Eusebio y de Pascuala, natural de 
Alcañiz, provincia de Teruel, de 23 
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años de edad, domiciliado últimamen
te en la calle Trece, núm. 373, del gru
po de casas baratas de Ricardo Aunós, 
de Casa Antúnez, de Barcelona, sujeto 
a expediente judicial, por falta a" con
centración en la Caja de Recluta de 
Teruel para su destino a Cuerpo, com
parecerá dentro del plazo de quince 
días en la plaza de Zaragoza ante el 
Juez instructor del Regimiento de Ar
tillería núm. 20 D. Argimiro Fontenla 
Bello, bajo apercibimiento de ser de
clarado en rebeldía si no lo efectúa.

Zaragoza, veintiocho de agosto de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Juez instructor, Argimiro Fontenla.

Requisitoriiis 
baj o aperetOimtento de ter deciaradae re
' Yeldes y de incurrir en las demés ¡es- 

ponsabilldades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuado* 
se expresan, en el plaxo que se les fija, 
* contar desde el día de la publicaeiáti 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el lúes o Tribunal que so séllala, 
se les elta, llama y emplaxa, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Judicial procedan a to 
busca, captura y conducción de aque
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Inés o Tribunal con arreglo a los ar
ticulo* S12 y 388 de la Ley de Enjul- 
Mamlento Criminal y 664 de la Ley d.
^nluicinmi^nto Militar de Marina

Núm. 3.708
ARROYO AVALA (Alfonso), de 19 

años, hijo de Epifanio y María, soltero, 
albañil, natural y vecino de Baena, do
miciliado en calle de la Amargura, 
núm. 3, cuyo actual paradero se ignora, 
procesado en el sumario núm 72 de 
1947, por el delito de robo, comparecerá 
ante la Audiencia Provincial de Zarago
za en el plazo de diez días, para consti
tuirse en prisión que le ha sido decre
tada por la Superioridad en auto de fe
cha 16 de junio del corriente año, ya 
que no compareció a la celebración del 
juicio oral. >

Núm. 3.754
SIMON GIL (Manuel), natural de To

rrecilla del Rebollar (Teruel), 'de estado 
soltero, profesión vajillero, de 18 años 
de edad,hijo de Antonio y de Isabel, 
domiciliado últimamente en Calatayud;

MARTINEZ ALONSO (Gregorio), 
natural de Sacañet (Castellón), casado 
con Carmen Gómez, profesión hojala
tero, de 34 años de edad, hijo de Félix 
y de Inés, domicilio ambulante;

GARCIA GONZALEZ (Manuel), na
tural de Celadas (Teruel), casado con 
Raimunda Jorreto, profesión hojalatero, 
de 28 años de edad, hijo de Ramón y 
de Alejandra, domicilio ambulante;
■* SIMON LOBERA (Félix), natural de 
Jerica (CasleUór), de oficio vajillero, 
de 44 años de edad, casado con Julia 
Aguarón, hijo de Santiago y de Isabel, 
con domicilio ambulante, todos ellos 

rocesados en causa núm. 9 de 1948,

por delito de robo y tentativa de robo, 
seguida en el Juzgado de instrucción de 
Belchite (Zaragoza), como comprendi
dos en el número 3.° del art. 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, com
parecerán en el término de diez días an
te el expresado Juzgado.

. Núm. 3.772

TORRES MAYORA (Rafael), de 48 
años de edad, soltero, jornalero, hijo 
de Eduardo y de María, natural de Mi
randa de Ebro y domiciliado última
mente en Zaragoza, procesado en causa 
444 de 1947 sobre hurto, seguida en el 
Juzgado de instrucción número 1 de 
Zaragoza, comparecerá ante dicho Juz
gado en el término de diez días, con el 
fin de constituirse en prisión y prac
ticar otras diligencias.

Núm. 3.773
ZURRIAGA ESCOSA (Julio), de 29 

años de edad, soltero, metalúrgico, 
hijo de Julio y Gregoria, natural de Za
ragoza, sin domicilio conocido, pro
cesado .en causa número 342 de 1947, 
sobre estafa, seguida en el Juzgado de 
instrucción número 1 de Zaragoza, 
comparecerá ante dicho Juzgado en el 
término de diez días con el fin de cons
tituirse en prisión y practicar otras dili
gencias.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 3.758
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por 

el señor Juez de instrucción del Juz
gado numero 3 de Zaragoza en la 
causa húm. 161-1948, sobre aban
dono de familia, se cita al procesa
do Emilio Tutor Gracia, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de 
los cinco días siguientes a la publica
ción de la presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia comparezca ante 
este Juzgado para notificarle el auto de 
su procesamiento y prisión, apercibién-® 
dolé que de no comparecer le parará 
el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza a veintiséis de agosto de 
mi! novecientos cuarenta y ocho.—El 
Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.759
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de instrucción del Juzgado núm. 3 
de Zaragoza en la causa núm. 360 de 
1948, sobre hurto, se cita a la denun
ciada Casimira Gracia Telío, cuyo ac
tual domicilio o paradero se ignora, 
para que dentro de los cinco días si
guientes a la publicación de la presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
comparezca ante este Juzgado para ser 
oída en el sumario arriba indicado, 
apercibiéndole que de no comparecer

ie parará el perjuicio procedente en de
recho.

Zaragoza, veintiséis de agosto de mil 
novecientos cuarenta y ocho. — El Se
cretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.765
PINA DE EBRO

Cédula de citación
Según lo acordado por el señor Juez 

de instrucción del Juzgado de Pina de 
Ebro en el sumario que se instruye en 
este Juzgado con el núm. 26 de 1947, 
sobre lesiones y daños por choque de 
vehículos, se cita por medio de la pre
sente al chofer Luciano Martínez Sierra^ 
para que dentro de los cinco días si
guientes al de la publicación de la pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Zarago
za comparezca ante dicho Juzgado a fin 
de recibirle declaración sobre el hecho 
de autos, apercibiéndole que si no com
parece le parará el perjuicio procedente 
en derecho.

Pina de Ebro, 26 de agosto de 1948. 
El Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.646
JUZGADO NÚM. 3

D. Miguel Martínez Pereiro, Secretario 
del Juzgado municipal núm. 3 de Za
ragoza;

Doy fe: Que en el juicio verbal de faltas 
núm. 434 de 1948, seguido por denuncia 
de Telesfora López Díaz contra Josefina 
Sánchez Martínez, por el hecho de hur
to, se ha dictado la sentencia-cuya cabe
za y parte dispositiva dicen así:

«En Zaragoza a 7 de-agosto de 1948, 
El Sr. D. Francisco de Asís Sancho Re
bullida, Juez municipal de la misma; ha- • 
hiendo visto las precedentes diligencias 
de juicio de faltas seguidas entre partes 
y Josefina Sánchez Martínez, de la otra, 
como demandada,

Tallo: Que debo condenar y condeno 
a Josefina Sánchez Martínez a la pena de 
tres dias de arresto en prisión, devolu
ción de las libretas sustraídas a sus titu
lares, como responsable o autor de la fal
ta denunciada, y al pago de las costas de 
este juicio.

Así por esta mi sentencia, que será 
notificada a las pactes, lo pronuncio, 
mando y firmo.—F. Sancho Rebullida». 
(Rubricado) .

Dicha sentencia fue leída y publicada 
en e! mismo día de su fecha por el señor 
Juez que la suscribe celebrando audien
cia pública; doy fe.—Miguel Martínez 
Pereiro» (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Josefina Sánchez Martínez, en 
ignorado paradeA» y para su publicación 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
expido lá presente, cumpliendo lo man
dado por el señor Juez municipal, en Za
ragoza a once de agosto de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—El Secretario, 
Miguel Martínez Pereiro. .

TlP. HOGAB PlGNATlLU
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